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VISTO: El Expediente N"2930-2024 presentado por Don BICHER LUIS GUTIERREZ
tÓpeZ identiftcado an DNt. N.o 70008863 de estado civil SOLTERO de 30 Años
de edad ocupación tNG.INDUSTRIAL natural de AREQII|PA nacionatidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domlcillo en LA Urb. Quinta
Tristán V1.4 y Doña MARTHA ALEXIA CALCINA CATERIANO con DNI N.o
71711161 de estado civil SOLTERA de 32 años de edad ocupación
ADMINISTRADORA natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del
distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en la Av. Republica 114 quienes
pretenden contraer Matñmonio Civ¡l en e§a Municipalidad

COIVSIDERATTIDO:

Quq /os pretendientes han cumplido con las formal¡dades en presentar los
requisifos exigidos por el Añ. 248 y sigu¡entes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebrac¡ón del matrimonio de los pretendientes en el témino
de Ley.

Que, seg(tn lo dispuesto por el A¡1. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidoreg a /os funcionaios Mun¡cipales,
d¡rectores o jefes de Hospifales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Const¡tución Política del Peru, Ley Oryánica de
Mun¡cipalidades, CódUo Civ¡l y estando a lo acordado por esta Alcaldf a.
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ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
BTCHER LUIS GUTIERREZ LOPEZ Doña MARTHA ALEXIA CALCINA
CATERIANO para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSTRO CIWL de la Municipalidad Distrital Mariano Melgac la facultad dQ

Celebrar el Matrimonio Civil referido en el Aft. Anterior.


